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CESIÓN DE PARNC]PACIONES

CEDENTES:

ALICIA DEL CARN4EN LOAIZA O]EDA

]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO

H;CTOR OSWALDO GARCIA PINOS

CARLOTA EUGENIA GUILLER}IINA RODRIGUEZ ROJAS

DOLORES EDERI'4IRA OTAÑEZ PEÑAHERREM

N1ARíA DOLORES GACHFf OTÁÑEZ

I4ARIA SALOI.4E GACHET OTANEZ

IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ

PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ

CESIONARiOS:
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CUANTIAI US $ 210,oo
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ULIAN ¡4ARLENE I4ORENO VASQUEZ

I\4ARIA FABIOLA SANNLLAN PEMLVO

ANA LIJCIA AULESTIA PAREDES

I¡ARIA ELIZABFIH PEMLVO SAENZ
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1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en
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I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 
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1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a

//.i/4
.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 

ll-
1



ryl oa ¡re,:+ se cdel r¿¡s¿_br-á,o...olmoao¿p.jeo"
-f¿< ócr.{cc¡oÉ. co¡ ¿ , $ro. _. o.oad¿ e, trpre -1róJr1¿o!
.uoa.o de ,' q.écó¡ oó so,,¿s qEd¿ oé é ¡iqu-r.e. ¿¡-r-.

NoMBRE! I. paR t€lpac¡oñEs r-vardT-¡D¡¡;I!.D¡,.^-ñ"--,,",:-

ffi;iil
Y:r'1.Fablo'a 

sán'r'rán pe.rrvo _ -¡" ,**
ar. a d.rc"'-"" L".,djed"-

f"ffi
v¿.ia ¡r.*bprh per"tvó94D 

- 
,0 J0J-J0

. ror¡L - - .l - 4ro -, o,o.#
La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.

Las cde¡ies no asumrrán ¡ingún costo pof os tÉm tes ¡egales en tos procesos ega esde la @sión de sus panicipaco¡es.
s.:roo.:. 

:i':0 f hén¿ r" slró1 ,ocr¿.olsr¿rLa._¿, r.s .o- ¿- de c-sFr4

I !,¡ .- q,,,"
MARia DoLoREs iiAcHr oTÁñEz

rt,$¡ffit-f
DOtoFE ED-ÉPúI]I],{ ó+¡NE? PEÑANERRERA

-r.- é..Éi Dli¿..¡

t/
7

LA cRlt¡lNA GAc¡tf orañFz

ílt
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PAO ACHEf OÍANEZ

c.c. ll lll:Dl 6

Pkk{,&m."
c.c. I+tt lLJSba -2

I
c.c. / 7¿t,?¿2/é?

c.c. \l0l3¡:,.t t -\

VASQUEZ

I\4ARI AB]OLA SANTILLAN PERALVO

.AI{A LUCIA AULESTIA PAREDES

pERALi/t) sAENz

q -7>

.t.
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'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito
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]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO
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1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en



II\HIA

IIT
1'

I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 
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1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a
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.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 

ll-
1



ryl oa ¡re,:+ se cdel r¿¡s¿_br-á,o...olmoao¿p.jeo"
-f¿< ócr.{cc¡oÉ. co¡ ¿ , $ro. _. o.oad¿ e, trpre -1róJr1¿o!
.uoa.o de ,' q.écó¡ oó so,,¿s qEd¿ oé é ¡iqu-r.e. ¿¡-r-.

NoMBRE! I. paR t€lpac¡oñEs r-vardT-¡D¡¡;I!.D¡,.^-ñ"--,,",:-

ffi;iil
Y:r'1.Fablo'a 

sán'r'rán pe.rrvo _ -¡" ,**
ar. a d.rc"'-"" L".,djed"-

f"ffi
v¿.ia ¡r.*bprh per"tvó94D 

- 
,0 J0J-J0

. ror¡L - - .l - 4ro -, o,o.#
La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.

Las cde¡ies no asumrrán ¡ingún costo pof os tÉm tes ¡egales en tos procesos ega esde la @sión de sus panicipaco¡es.
s.:roo.:. 

:i':0 f hén¿ r" slró1 ,ocr¿.olsr¿rLa._¿, r.s .o- ¿- de c-sFr4

I !,¡ .- q,,,"
MARia DoLoREs iiAcHr oTÁñEz

rt,$¡ffit-f
DOtoFE ED-ÉPúI]I],{ ó+¡NE? PEÑANERRERA

-r.- é..Éi Dli¿..¡

t/
7

LA cRlt¡lNA GAc¡tf orañFz

ílt
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q -7>

.t.
NA



'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito

RE6Émo MERqNnr DSLCANúN: ouro
RAzóN DErNscRrpcróN

EN h cruDAo DE ourq aUEDA NscRra a rscRruRA y/o pRorocouzacloN auE sr pREsENró EN EsrE

REGISTRO CIYO OIIATTEs€ I\¡UE5TRAACONTNUAOóN:

!. MzóNDE rNscRrpdóN DÉl, cEs oN DE pARlcrpa.róNEs DEcoMpañfa óE REspóNsAB r oaD uMrraDA

crsóN DE paRrcpac oN Es oE coMpañ i,{ Dr
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CESIÓN DE PARNC]PACIONES

CEDENTES:

ALICIA DEL CARN4EN LOAIZA O]EDA

]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO

H;CTOR OSWALDO GARCIA PINOS

CARLOTA EUGENIA GUILLER}IINA RODRIGUEZ ROJAS

DOLORES EDERI'4IRA OTAÑEZ PEÑAHERREM

N1ARíA DOLORES GACHFf OTÁÑEZ

I4ARIA SALOI.4E GACHET OTANEZ

IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ

PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ

CESIONARiOS:

rsellM4 ?qr4:la!!U ll!.!!il?!

CUANTIAI US $ 210,oo

DI 3 COPIAS

l'-lri{
L

L

ULIAN ¡4ARLENE I4ORENO VASQUEZ

I\4ARIA FABIOLA SANNLLAN PEMLVO

ANA LIJCIA AULESTIA PAREDES

I¡ARIA ELIZABFIH PEMLVO SAENZ

DRR,/DLCR



1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en
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I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 

lb
ul

I

I



1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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19

20
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a

//.i/4
.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI

)'.

c.c. /::.t .,',' :/1 '
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 

ll-
1



ryl oa ¡re,:+ se cdel r¿¡s¿_br-á,o...olmoao¿p.jeo"
-f¿< ócr.{cc¡oÉ. co¡ ¿ , $ro. _. o.oad¿ e, trpre -1róJr1¿o!
.uoa.o de ,' q.écó¡ oó so,,¿s qEd¿ oé é ¡iqu-r.e. ¿¡-r-.

NoMBRE! I. paR t€lpac¡oñEs r-vardT-¡D¡¡;I!.D¡,.^-ñ"--,,",:-

ffi;iil
Y:r'1.Fablo'a 

sán'r'rán pe.rrvo _ -¡" ,**
ar. a d.rc"'-"" L".,djed"-

f"ffi
v¿.ia ¡r.*bprh per"tvó94D 

- 
,0 J0J-J0

. ror¡L - - .l - 4ro -, o,o.#
La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.
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'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito

RE6Émo MERqNnr DSLCANúN: ouro
RAzóN DErNscRrpcróN

EN h cruDAo DE ourq aUEDA NscRra a rscRruRA y/o pRorocouzacloN auE sr pREsENró EN EsrE

REGISTRO CIYO OIIATTEs€ I\¡UE5TRAACONTNUAOóN:

!. MzóNDE rNscRrpdóN DÉl, cEs oN DE pARlcrpa.róNEs DEcoMpañfa óE REspóNsAB r oaD uMrraDA

crsóN DE paRrcpac oN Es oE coMpañ i,{ Dr
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CESIÓN DE PARNC]PACIONES

CEDENTES:

ALICIA DEL CARN4EN LOAIZA O]EDA

]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO

H;CTOR OSWALDO GARCIA PINOS

CARLOTA EUGENIA GUILLER}IINA RODRIGUEZ ROJAS

DOLORES EDERI'4IRA OTAÑEZ PEÑAHERREM

N1ARíA DOLORES GACHFf OTÁÑEZ

I4ARIA SALOI.4E GACHET OTANEZ

IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ

PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ

CESIONARiOS:

rsellM4 ?qr4:la!!U ll!.!!il?!

CUANTIAI US $ 210,oo

DI 3 COPIAS

l'-lri{
L
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ULIAN ¡4ARLENE I4ORENO VASQUEZ

I\4ARIA FABIOLA SANNLLAN PEMLVO

ANA LIJCIA AULESTIA PAREDES

I¡ARIA ELIZABFIH PEMLVO SAENZ

DRR,/DLCR



1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en
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I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 

lb
ul

I

I



1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a

//.i/4
.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 

ll-
1
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La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.

Las cde¡ies no asumrrán ¡ingún costo pof os tÉm tes ¡egales en tos procesos ega esde la @sión de sus panicipaco¡es.
s.:roo.:. 

:i':0 f hén¿ r" slró1 ,ocr¿.olsr¿rLa._¿, r.s .o- ¿- de c-sFr4

I !,¡ .- q,,,"
MARia DoLoREs iiAcHr oTÁñEz

rt,$¡ffit-f
DOtoFE ED-ÉPúI]I],{ ó+¡NE? PEÑANERRERA

-r.- é..Éi Dli¿..¡
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'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito

RE6Émo MERqNnr DSLCANúN: ouro
RAzóN DErNscRrpcróN

EN h cruDAo DE ourq aUEDA NscRra a rscRruRA y/o pRorocouzacloN auE sr pREsENró EN EsrE

REGISTRO CIYO OIIATTEs€ I\¡UE5TRAACONTNUAOóN:

!. MzóNDE rNscRrpdóN DÉl, cEs oN DE pARlcrpa.róNEs DEcoMpañfa óE REspóNsAB r oaD uMrraDA

crsóN DE paRrcpac oN Es oE coMpañ i,{ Dr
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CESIÓN DE PARNC]PACIONES

CEDENTES:

ALICIA DEL CARN4EN LOAIZA O]EDA

]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO

H;CTOR OSWALDO GARCIA PINOS

CARLOTA EUGENIA GUILLER}IINA RODRIGUEZ ROJAS

DOLORES EDERI'4IRA OTAÑEZ PEÑAHERREM

N1ARíA DOLORES GACHFf OTÁÑEZ

I4ARIA SALOI.4E GACHET OTANEZ

IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ

PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ

CESIONARiOS:

rsellM4 ?qr4:la!!U ll!.!!il?!

CUANTIAI US $ 210,oo

DI 3 COPIAS

l'-lri{
L

L

ULIAN ¡4ARLENE I4ORENO VASQUEZ

I\4ARIA FABIOLA SANNLLAN PEMLVO

ANA LIJCIA AULESTIA PAREDES

I¡ARIA ELIZABFIH PEMLVO SAENZ

DRR,/DLCR



1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en
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I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 

lb
ul

I

I



1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a

//.i/4
.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 

ll-
1



ryl oa ¡re,:+ se cdel r¿¡s¿_br-á,o...olmoao¿p.jeo"
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.uoa.o de ,' q.écó¡ oó so,,¿s qEd¿ oé é ¡iqu-r.e. ¿¡-r-.
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. ror¡L - - .l - 4ro -, o,o.#
La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.

Las cde¡ies no asumrrán ¡ingún costo pof os tÉm tes ¡egales en tos procesos ega esde la @sión de sus panicipaco¡es.
s.:roo.:. 

:i':0 f hén¿ r" slró1 ,ocr¿.olsr¿rLa._¿, r.s .o- ¿- de c-sFr4

I !,¡ .- q,,,"
MARia DoLoREs iiAcHr oTÁñEz

rt,$¡ffit-f
DOtoFE ED-ÉPúI]I],{ ó+¡NE? PEÑANERRERA

-r.- é..Éi Dli¿..¡
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'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito

RE6Émo MERqNnr DSLCANúN: ouro
RAzóN DErNscRrpcróN

EN h cruDAo DE ourq aUEDA NscRra a rscRruRA y/o pRorocouzacloN auE sr pREsENró EN EsrE

REGISTRO CIYO OIIATTEs€ I\¡UE5TRAACONTNUAOóN:

!. MzóNDE rNscRrpdóN DÉl, cEs oN DE pARlcrpa.róNEs DEcoMpañfa óE REspóNsAB r oaD uMrraDA

crsóN DE paRrcpac oN Es oE coMpañ i,{ Dr

Iti ¡ 31S
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CESIÓN DE PARNC]PACIONES

CEDENTES:

ALICIA DEL CARN4EN LOAIZA O]EDA

]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

SiLViA I4ARICELA LOPEZ NIERINO

H;CTOR OSWALDO GARCIA PINOS

CARLOTA EUGENIA GUILLER}IINA RODRIGUEZ ROJAS

DOLORES EDERI'4IRA OTAÑEZ PEÑAHERREM

N1ARíA DOLORES GACHFf OTÁÑEZ

I4ARIA SALOI.4E GACHET OTANEZ

IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ

PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑEZ

CESIONARiOS:

rsellM4 ?qr4:la!!U ll!.!!il?!

CUANTIAI US $ 210,oo

DI 3 COPIAS

l'-lri{
L

L

ULIAN ¡4ARLENE I4ORENO VASQUEZ

I\4ARIA FABIOLA SANNLLAN PEMLVO

ANA LIJCIA AULESTIA PAREDES

I¡ARIA ELIZABFIH PEMLVO SAENZ

DRR,/DLCR



1 En la ciudad de S¡n Fra¡cisco de Qu¡to, C¡pit¡tde i¡ Repúbl;ca

2 del Ecuador, hoy ve¡nte y nleve de diciembre del dos mil

3 catorce, .nte mí, doctora Í\4ARIA DEL PILAR FLoRES FLORES,

4 Notaria Decino Segunda de este centón, comparecen a l¿

5 celebración del present€ inshumento públicoi los cónyuges

6 señara ALICIA DEL CARIVIEN LOAIZA OJEDA de ocupación

7 empleado priv¿do y señor JORGE ALFONSO PEñAFIEL

8 FLORES. de profesión profesc¡ e¡ general, de estado civil

9 casados entre si por sus propios y peñonales derechos; los

10 cónyuges señor¿ SILVIA IYARICELA LOPEZ IYERINO, de

11 profesión economista y señor HECTOR OSWALDO GARCIA

12 PINOS, de prcfesión arquitecto, casados eñtre si por sus

13 prop¡os dercchos; seño ta CARLoTA EUGENIA GUILLERN.fiNA

14 RODRIGUEZ ROJAS, de ocupación empleado público, de

15 estado civil soltera, por su propio derechoj señora DOLORES

16 EDER¡4IM OTAÑEZ PEÑAHERREM, de profesión economist¿,

17 de estado c¡v¡l viuda, por su propio derccho, señorit¡ t4ARiA

18 DOLORES GACHET OTÁÑEZ, domíciliada en Argentina, de

19 tránsito por l¡ ciudad de Quito, de estado civil soltera, de

20 ocup¿ción estudiante, señorita IVARíA SALO|YE GACHFI

21 OTÁÑEZ, domiciliada en Suiza, de tránsito por la ciudad de
22 Quito, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, señor

23 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, de ocupac¡ón empleado

24 público, de estado civil soltero, por su propio derecho; y

;eñorita PAOLA CRISÍINA GACHET OTAÑEZ, de profesión25

26 abogada, de estado civii soitera, por su propio derecho, en

c¡lid¡d de Cedentes; y, por oba pafte, la señora LILIAN

MARLENE IIORENO VASQUEZ, de profesión Dodlora en
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I Comuncación Soc¿|, de est¿do civil viuaai seño La YARIA 
L

2 FABIOLA SANTILLA\ PFMLVO, de Drofesió1 YagjsLe- en

I Gerencia fmpresarial, de estado civil solter¿; señorira ANA'i

¿ LLCIA AULESTIA PAREDIS, de ocup¿ció1 empleado privado,

5 de eslaoo cv.l solLera; y señor¿ YARIA ELIZABFTh PTMLVO I

6 SAENZ, de instrlcción superior, de estado civil divorciada,

7 todas por su propio derecho. en calidad de Cesionarios.- Los

B comparccientes son mayores de edad, con domicilio eñ a

9 ciudad de Quito, a excepción de las comparecientes

10 especificadas anteriormente, legalmente capaces y hábiles

11 para obligarse y contratar conforme a la ley, a quienes de

12 conocer doy fe pues me presentan sus cédula de ciudadanía;

13 y, dicen, que ejev¿n a esc tura pública la rn¡nuta que me fue

14 entregada cuyo tenor es el siguiente: "Señora Notaria: En el

15 Registro oe Escrituras Públicas a su cargo, s'rv¿se :nco-pora-

16 una en la cual conste la Cesión de Partjcipaciones? al tenor de

17 las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Comparccen a la celebración del presente inshumento público,

19 las sÍguieñtes personas: los cónyuges señora ALICIA DEL

20 CAR''4EN LOAIZA O]IDA y seioT JORGE AI|ONSO PEÑAFIE

21 FLORIS, de e$aoo civil casados elt-e sr, por sus proDos y

22 personales derechos; los cónyuges señora SIL\{A N4ARICELA

23 LOPEZ |4ERINO y señor HECTOR OSWALD0 GARCIA PINOS,

24 casados entre sí, por sus propios derechos; señorita CARLOTA

25 EUGENIA GUILLER¡4lNA RODRIGUEZ ROJAS, SOIICIA, POT SU 
/

26 propio derecl'o; señora DOLORFS EDtRl4lM OTANtZf,

27 PEÑAHERREM, üuda, de proresió'r econo-ista, por su oropio/

28 derecr,o, seiorila N4AÚA DoloRts GAchF oTÁÑEz, so tera/

- 
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I
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1 de ocupación estudiante, domiciliada en Argentin¿, de tránsito

2 por l¿ ciuo¿d de QLiLo, seiorita tYARiA SA-OÍ.4E GACHFI

3 0TÁÑEZ, de estado civi soltera, de ocupación estudiante,

4 domiciliada en Suiz¡, de tránsito po. la ciudad de Quiio; señor

5 IVAN FMNCISCO GACHET OTAÑEZ, soltero, de ocupación

6 empleado privado, por su propio derechoj y señodta PAOLA

7 CRISINA GACHET OTAÑEZ, solter¿, de profes¡ón abog¿da,

I por su propio derecho, en calidad de CEDENTES; y, por otra

9 paTte, Ia señoTa LILIAN I'4ARLENE N4ORENO VASQUEZ, de

10 estado civil viuda; señorita N1ARIA FABIOLA SANTILLAN

11 PEMLVO, soltera; señorita ANA LUCIA AULESIA PAREDES,

12 soltera; y señora I4ARIA EUZABETH PEMLVO SAENZ,

13 divorciada, todas por su propio derecho, en calidad de

14 CESIONARIOS,- Los cornparecientes son mayores de edad,

15 con domicilio en la ciudad de Quito, a g\cepción de las

16 especificadas anteriomente, legalmente capaces y hábiles

17 para obligarse y contratar conforme a la ley.- SEGUNDA,-

18 ANTECEDENTEST a)lvlediante escritura pública otorg¿d¿ el

19 cuatro de diciemb¡e del dos mil tres, ¿nte el Doctor Jajme

20 Andrés Acosta Holg!ín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

71 Quito, se consritLyó ta cOt4pAñÍA GESEY

22 GERENCIA Y GESNON SOCiAL Y E!]PRESAR]AL CIA. LTDA,

23 inscrita en el Registro lvlercantil del Canto¡ Quito el veinte y

24 tres de enero del dos mil cuab'o, con un capit¿l totEl de

25 Cuatrocientas veinte Dólarcs de los Estados lJnidos de

26 América, dívidido eñ Cuatroc¡entas .Veinte participaciones

27 sociales de Un Dólar cada una; b) Med¡ant€ escrjtura públlca

28 otorgada el catorce de agosto de dos mil seis, ante el Doctor
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1 Fern¿ndo Polo Elñir, I\otario Vigésirro sépri-o del CEAt¿n

2 Quilo, e irscrita en e Regisfto 
^4e-calLil 

de cantór Qtrf'!¿ el

3 quince de diciembre del dos mil seis, cedieron el total délsus

4 partic paciores los socios Norma El;t¿oeth Varg¡s Verdesjto y

5 señor Edgar Geovanny Ramos Naranjo, a favor de las señoras

6 Alicia del carmen Loaiza Ojeda, Setenta y nueve (79)

7 participacioñes carlota Eugenia Guillermina Rodríguez Rojas,

8 Dolores Edermira Otañez Peñaherrera y Silvia Maricela López

9 ¡4erinoj c) ¡4ediante ¿cta notarial de Posesión Efectiva

10 otorgada el martes veintisiete de noviembrc del dos mil doce,

11 por el Nofario Primero, Suplente, del Cantón Quito, Doctor

12 David lYaldonado Viteri, concedló la Posesión Efeciiva de

13 Bienes dejados por el causante señor ]ván Luis Gachet

14 Giacometti, a favor de su cónyuge la señora DOLORES

15 EDERN4IM oTAÑEz PEÑAHERREM y de sus hüos Maria

16 DoLores Gachet Otañez, lYaría Salome Gachet otañez, Iván

17 Francisco Gachet Otáñez y Paola Cristina Gachet Otáñez, la

18 misma que se encuentra inscrita en el Registlo de la Propiedad

19 del Distrlto lvletropolitano de Quito el once de febrero del dos

20 mil catorce, así como también se encuentr¿ inscrita en el

21 Registro ¡4ercantil deL Distrito ¡4etropolitano de Quito el treinta

22 de mayo de dos mil catorce; d) La Junta General

23 En?o'd naria y ll¡iversal de Socios de la COlvlPAiiA

24 GESEN4 GERENCIA Y GESTION SOCIAL Y EI\4PRESARIAL

25 CIA. LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de

26 dicjembre del dos mil catorce, según consta del Acta que se,

27 adjunta. resolvió por unan¡midad aprobar y autorizar a la

28 socias señora ALICIA DEL CARI.4EN LoIzA oJEDA, señorry
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SILVIA I'IARICELA LOPEZ I\4ERINO, señorita CARLoTA

EUGENIA GUILLERI4INA RODRIGUEZ ROJAS, señora DOLORES

IDTCYIRA OTAiJEZ OL\AHIRRERA, sEñOriT¿ YARÍA DOLORES

GACHET OTÁÑEZ, soltera y señorita I4ARÍA SALOiVE GACHET

OIÁÑFZ, soltera; serior IVAN FMNCISCO GACHFT O|AñEZ y

señorita PAOLA CRISTINA GACHET OTAÑE¿ para que cedan

el tot¿l de sus parUcipaciones es decir Doscientas Diez

paticipaciones (210): a favor de la soci¿ IYARIA FABIOLA

SANTILLAN PEMLVO y oe las siguertes persoras: seño-¿

LILIAN N4ARLENE I!4ORENO VASQUEZ, SEñOTitA ANA LUCIA

AIJLESTIA PAREDES y señoTa I\4ARIA EUZABETH PEMLVO

SAENZ, TERCERA,. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes anotados¡ Los Cedentes ceden sus

pa'ticpacoles de l¿ sigu:ente 'orma: I) La socia señora
ALICIA DEL CARMEN LOIZA OIEDA" cede Nleve
participaciones de la siguiente rnaneraj a) Tres participadones

(3) a favor LILIAN N1ARLENE I\4ORENO VASQUEZ; b) Tres (3)

participaciones a favor de la señora ¡4ARIA EUZABETH

PEMLVO SAENZ, , c) Tres (3) participaciones a favor de ta

señorit¿ ANA LUCIA AULESIIA PAREDES; II) La so.ia
SILVIA MARICELA LOPEZ MERIÍ{O cede Sesenta y siete
participaciones (67) a favor de la señorita ANA LUCIA

AULEST1A PAREDES; III) La soc¡a señora CARLOTA

EUGENIA GUILLERI..IINA RODRIGUEZ ROJAS cede

Sesenta y siete participacjones (67) a f¡vor de la señora

¡4ARIA ELIZABETP DEMLVO 5AEN7; IV) la socia .Éñora
DOLORES EDERMIRA OTAÑEZ PEÑAHERREM, Jas

gelíoritas Iv]ARiA DOLOc,L-S GACHET oTÁÑEz Y I4ARjA

6

l
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1 SALOIYE GACHET OTÁÑEZ, eI señor IVAN FMNCISCO GACHFI

2 oTAÑEz y seño.ita PAoLA CRISTI\A GACHET oTAÑEz, loAbs

3 ellos ceden el total de sus participacioles equiva entefl ¿

4 Sesent¿ y sieie (67) p¿rt'cipacones a favor de la señór¿

5 LIUAN I!4ARLENE M0R€N0 VASQUIZ, Todos los Cesionarlos

6 expres¿mente aceptan y reciben cada una de las

7 Participaciones detalladas. El nuevo cuadro de integrac¡ón de

I Socios, se encuentra detallado en el Acta de la lunta General

9 E\kaordinaria y lJniversal de Socios, realizada el veinte y lres

10 de d¡cienrb.e del dos mil catorce. El nuevo cuadro de

11 integrac¡ón de Socios, queda de la sigr.riente manera:

socIos NÓ PARTICIPACIONES VALOR

AUCA DEL CARI4EN 70

ULIAN ¡,IARLENE IIORENO

VASQUEZ

ANA LUCA AULES1A 70.00

MARLA FABIOLA SANTILLAN

IIAR¡A EUZABEIH PEMLVO

SAENZ

12

13

14

15

420 LJSD $420 00

CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes de común acuerdo

fijan ei prec¡o total de esta cesión de participaciones en

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AI,ÍÉRICA ($ 210,00), cantidad que ios Cedentes dan por

recibida a su entera satisf¿cción sin lener nada que reclarnar
7
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en el futuro por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA Y

ACEFTACIÓN:.- Los Cedentes declarándose pagados

transfieren a los Cesionatios los derechos ¿ntes señalados, con

o que los Cedeltes deian de ser sociog de ta CO\4PAÑÍA

GESEIY, GERENCIA Y GEfiON SOCIAL Y

6

7

EI\4PRESARIAL CIA. LTDA., quienes declaran que la presente

cesión de particip¿cíones comprende todos los derechos y

obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, sin

reserva de ninguna naturaleza, y a su calidad de socios.

inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvleren

pendientes o los que les corresponda por motjvo de aumentos

de capital o por cualquier otro concepto. Los Cesionarios por

su parte, aceptan la cesió¡ de las paÉicipaciones sociales que

antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado

adlual de la compañia.- Los Comparecientes, cada uno por sus

propios derechos, manifiestan que aceptan y estan de acLredo

eñ todas sus partes con la suscripción del presente

inshurnento público por convenir a sus mutuos intercses.

SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celeb¡ación de

la presente escritura, serán de cuenta y cargo de los

Cesion¿rios. SÉPTIMA. HABILITANTFS| 5e acompañan coño
documentos habilitantes, el Acta de la Junta ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios, celebr¿da el nueve de

dlciembrc del dos m¡l trece. Usted señora Notaria, se seruirá

agregar las der¡és cláusu¡as de estilo, neces¿rios para la

perfecta validez de este instrumento,- lvlinuta firmada por el

Abogado Diego Romero Riverc, con riatrícul¡ profesional

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro dei Colegio de
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Abogados de Pichlnch¿", (HASTA AQUÍ LA MI

OTORGANTES ELEVAN A ESCRIIURA PUBLICA

VALOR LEGAL). Leída que fue la presente

comparecienies por mi la Notaria, se ratifican

conmigo en unidad de acto de todo lo cu¿ldoy

c.c. / 7 !.) 3bt4/;1a

//.i/4
.]ORGE ALFONSO PEÑAFIEL FLORES

R¡4EN LOA1ZA O]EDA

LOPEZ ¡4ERINCI
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En l¿ ciudad de Q!11o, á os veinte y hes dlás del mes de diciemb.e de 201

insialac¡ones de GESE¡/ Cia Llda., sendo as 11 hoÉs, se i¡stala
Extraordl¡ariá de Socas con a presenca de las sóó¡¿sr Sivia López l4€rino

Otéñéz, Fabioa SEnlillén, Elge¡la Rodrigu€z y Alcia Loaza, qle cónfo¡ma¡

de capia súsó¡ilo, pa€ ttata¡ elún co p!¡to como órden déldj¿:

ASIA DE LA]UNTAGEN¡RÁL EXfRAORDINARIAV UNIVERS,IT DE SOCIASDE

GESEM G!REÑCIA Y GESTIóN SOC¡AL Y EMPRESARIA! CfA. LTDA.

oulr.,21dedi.i¿ñbrcde2014

. cesió¡ de panlclp¿ciones d€ áglnas socias

SÉ. Gerente inlorma sob¡e las paricipac¡ones de la Compañia las que se dest¿ca.

Fuc ia Rcdrig!¿:Roj

I .¿oot

A su véz @m!¡lce que las Sóciás Alcia Lo¿ za, S lvia López, Dolores Otáñez y Eugenja

Rodriglez han 1om¿do Lá dec slón de ceder sús p¿ncpac o¡es de @nformidad con el

Las SociasAlca Lo6iza. Slv!é López. Do or.s Oi¿ñez y Eülená
conlo.midad y dej¿n coistancia que esta cesión será lramiiad¿
i.r. < v. o" f.o é oroñ. o. po¡ --"-- 
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ryl oa ¡re,:+ se cdel r¿¡s¿_br-á,o...olmoao¿p.jeo"
-f¿< ócr.{cc¡oÉ. co¡ ¿ , $ro. _. o.oad¿ e, trpre -1róJr1¿o!
.uoa.o de ,' q.écó¡ oó so,,¿s qEd¿ oé é ¡iqu-r.e. ¿¡-r-.

NoMBRE! I. paR t€lpac¡oñEs r-vardT-¡D¡¡;I!.D¡,.^-ñ"--,,",:-

ffi;iil
Y:r'1.Fablo'a 

sán'r'rán pe.rrvo _ -¡" ,**
ar. a d.rc"'-"" L".,djed"-

f"ffi
v¿.ia ¡r.*bprh per"tvó94D 

- 
,0 J0J-J0

. ror¡L - - .l - 4ro -, o,o.#
La Asambleaso|cjia un Éceso para e¿bora¡elActa.

::: .1"r". 
,"""" .oroc,-€1ro dF "cra ¿ú@oé.rór oe c-q,ol d- o¿-up¿.o.e! yau¡or-ór á ra) socic\ o¿€ qüé,eat.-r oc reso-Ltños .r¿r .rer od.o qL eg¿t_dL.on.

Las cde¡ies no asumrrán ¡ingún costo pof os tÉm tes ¡egales en tos procesos ega esde la @sión de sus panicipaco¡es.
s.:roo.:. 

:i':0 f hén¿ r" slró1 ,ocr¿.olsr¿rLa._¿, r.s .o- ¿- de c-sFr4

I !,¡ .- q,,,"
MARia DoLoREs iiAcHr oTÁñEz

rt,$¡ffit-f
DOtoFE ED-ÉPúI]I],{ ó+¡NE? PEÑANERRERA
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'gó ante mí, y en le de e lo @nfiero €st¿ PRI|¡4ERA copra cERnncADA

de la escritur¿ de CESION DE PARTICIPACIONES; Cedentes:

AUCTA DEL CARMEN LOAIZA OJEDA Y OTROs. CESIONAÍ¡AS: LILLAN

¡4ARLENE MORENO VASQUEZ, I,IARIA FABIOLA SANÍILLAN PEMLVO,

ANA LUCIA AULESTTA PAREDES, ¡4AR¡A EUZABETH PEMIVO 5qENZ,

debid¿mente sell¿da y firmada en Quito, ¿ veinie y nueve ¿e diciembre

del dos m I cátorce. ,¿c

it



ZON: CON ESTA FECHA sE ToM DE LA MATRIZ DE rA ESCRTTURA

púBlrca DE: coNsrrucroN DE LA coMpañía GESEM, GERENC¡a v GEsTtoN soctAlY

FMPRFSARIAL C, LTDA. OfORGADA ANTE M], DE FECHA 04 DE DICIEMARE DEL 2003.

SOSRT T¡ LCSON DE PAP I(ID¡'ION \ DI LA PR'(I\f 'OMPAÑ^ O I A\TECEDE

QUIÍO A, 14 DE FNESO DELAÑO 2015.
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r Registro Mercantil de Quito

RE6Émo MERqNnr DSLCANúN: ouro
RAzóN DErNscRrpcróN

EN h cruDAo DE ourq aUEDA NscRra a rscRruRA y/o pRorocouzacloN auE sr pREsENró EN EsrE

REGISTRO CIYO OIIATTEs€ I\¡UE5TRAACONTNUAOóN:

!. MzóNDE rNscRrpdóN DÉl, cEs oN DE pARlcrpa.róNEs DEcoMpañfa óE REspóNsAB r oaD uMrraDA

crsóN DE paRrcpac oN Es oE coMpañ i,{ Dr

Iti ¡ 31S



r Registro Mercantil de Quito

DOMICITIO DE U 
'OMPAÑÍA:

4. oaros caPFAVcuANrfa,

ArrrRAcóN o MoDrccóN

PRoctso Di rNscR PdóN. SEGúN LA

D RrccóN DrREGrsrRó,aü 6DE D crÉ

I I ¡t tqh


